
de Martes 29 de Julio Ateo 99.
Precios de suscripción Precios de inserción

Fuera la Capital:

Por un mes. . . 2‘50 ptas.
> tres meses. 7 >
> seis meses. 12‘50 >
> un año. . . 24 >

Números sueltos, O‘25 pese
tas cada uno.

En la Capital:

Por un mes ... 2 ptas.
» tres meses. . 5‘50 >
> seis meses, . 10‘50 >
> un año,. , . 20‘50 »

d< i« protlBcii d( íogrsie

SK PUBLICA nos MARTES, JUEVES Y SABADOS

Los edictos y anuncios ofi 
ciales y particulares que sean 
de pago, satisfarán cinco cén
timos de peseta pok palabra, 
y los anuncios judiciales a ra
zón de TRES céntimos de pese
ta, también POR palabra, de
biendo los interesados acredi
tar antes de la publicación y 
por medio de la correspondien
te carta de pago haber Satis
fecho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se in
sertarán.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción 
de la Ley en la éracefa. (Artículo 1.° del Código Civil,)

Fraiiqiteo

concertado

Se suscribe en la Secretaría de la Excma. Diputación y en la Im
prenta Provincial, instalada en la Gasa de Beneficencia.

El pago de suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atende
rán las suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debien
do hacerlo los de fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, 
Ciro Postal o letra de fácil cobro.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S- A. R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y. 
demás personas de la Augusta 
Réal Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 27 de Julio).

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Por Real decreto de 
25 de Noviembre de 1918, y en 
cumplimiento de la ley de Bases 
de 2 de Agosto del mismo año, 
fué publicada la de organización 
y atribuciones de los Tribunales 
para niños, desarrollo casi lite
ral de los preceptos básicos de 
aquella primera disposición: y re
conocida la conveniencia de re
dactar un Reglamento en que se 
consignara la solución de todas 
las cuestiones de detalle y formu
lismo a que el funcionamiento de 
los nuevos Triburales diera lu
gar, así como la relación de es-, 
tos nuevos organismos con las 
Sociedades tutelares y Estableci
mientos que han de cooperar a 
obra de tal importancia social, 
por Real decreto de 28 de Enero 
último se constituyó la Comisión 
encargada de redactar y autori
zar el oportuno Reglamento.

A su demostrado celo y pericia 
se debe el fiel desenvolvimiento 
y transcripción en dicho Cuerpo 
reglamentario de los preceptos 
contenidos en la ley; y encontrán- ; 
dolo ajustado en un todo a los 
antecedentes legislativos, el Pre
sidente que suscribe tiene la hon
ra de someter a la aprobación de 
V. M. los siguientes proyectos 
de Real decreto y Reglamento. ¡ 

Madrid, 10 de Junio de 1919.
SEÑOR: i

A. L. R. P. de V. M.,
Antonio Maura y Montaner

REAL DECRETO i
A propuesta del Presidente de 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

■5

Artículo único. Se aprueba el 
adjunto Reglamento provisional 
de la ley sobre organización y 
atribuciones de los Tribunales 
para niños.

Dado en Palacio a diez de Ju
lio de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
> El Presidente del Consejo de Ministros,

’ Antonio /Aaura y Montaner
REGLAIHENTO PROVISIONAL PARA‘ LA APLI-

CACIÓN DE LA LEY SOBRE ORGANIZACIÓN
Y ATRIBUCIONES DE LOS TRIBUNALES PARA 
NIÑOS

■ TITULO PRIMERO

Organización de los Tribunales y 
determinación general de su ju
risdicción.

SECCIÓN PRIMER.4

Organisación de los Tt'ibu 
nales.

Artículo 1.® El Tribunal es- ? 
pecial para niños estará consti- í 
tuído por un Presidente y dos ' 
Vocales propietarios, desempe
ñando un Secretario las funcio- - 
nes auxiliares del Tribunal. I

Artículo 2.® Cuando a pro
puesta del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia estimare 
conveniente el Ministro de Gra- J 
cia y Justicia nombrar para el ; 
ejercicio de los cargos de Pre- .• 
sidente del Tribunal y su suplen- : parte del Tribunal los dos Vo 

cales suplentes.te a personas que no pertenezcan 
a la carrera judicial, habrá de , 
procurarse que en las nombradas 
concurran de un modo notorio y 
relevante las condiciones que se 
exigen para la designación de 
Vocales en el artículo primero 
de la ley.

Artículo 3.° En los casos de 
ausencia, enfermedad o cualquie
ra otra causa de legítima excu
sa, será reemplazado en la pre
sidencia del Tribunal el Juez de 
primera instancia que la desem
peñe, por el funcionario que deba 
sustituirle en el despacho del Juz
gado con arreglo a lo dispuesto 
en la ley Orgánica del Poder ju
dicial. Para sustituir en casos 
análogos a los Vocales propieta
rios, serán designados dos Vo
cales suplentes, en quienes con
curran las condiciones que para 
el nombramiento de los propieta
rios previene el párrafo prime
ro del artículo primero de la ley.

I Artículo 4.° Cuando los Vo- 
j cales suplentes hayan de sustituir 
I a ios propietarios, será llamad® 
I en primer tértriino a la sustitu- 
I ción el Vocal más antiguo, se- 
I gún el orden de sus respectivos 
j nombramientos, y si los dos Vo- 
I cales suplentes hubiesen sido 
I nembrados en la misma fecha, 
I entrará entonces a prestar ser- 
í vicio el Vocal suplente que fuere 
I de mayor edad.
I Artículo 5,® Si por al^ua cau- 

sa de legítima excusa no pudieran 
Î desempeñar sus funciones el Pre- 
I sidente del Tribunal y su suplen- 
? te que no pertenezcan a la ca- 
■' rrera judicial, se encargará de 
j la presidencia el Vocal propieta- 
í rio más antiguo, según la fecha 
‘ del nombramiento de los dos Vo- 
: cales propietarios, y si los dos 
I hubiesen sido nombrados en la

misma fecha, habrá de encargar
se el Vocal de mayor edad, com
pletándose el Tribunal con el 
otro Vocal propietario y uno de 
los dos suplentes por el orden 
de preferencia que respecto ah 
servicio de éstos se establece en 
el artículo anterior. En e! caso 
de que al encargarse de la Presi
dencia uno de lo.s dos Vocales 
propietarios concurriere en el 
otro Vocal propietario una cau
sa de legítima excusa para pres
tar servicio, entrarán a formar

Artículo 6.° La designación 
de Vocales propietarios y suplen
tes podrá recaer indistintamente 
en personas del uno o del otro 
sexo que reúnan las condiciones 
exigidas por la ley, siempre que 
sean mayores de veinticinco años, 
debiendo ser preferidas en igual
dad de condiciones aquellas que

de Seguridad, excepción hecha 
de los Tribunales que se establez- 

revistan la cualidad de padres o ' can en Madrid y Barcelona, en 
madres de familia, respectiva- J los que el respectivo servicio será 
mente. | prestado por dos Agentes de Vi-

Artículo 7.® Los cargos de ' gilancia y cuatro Guardias de
Vocales propietarios y Vocales ' Seguridad, 
suplentes serán compatibles con •
los cargos de Delegados de Pro
tección a la Infancia,

Artículo <S,° El Presidente del 
Tribunal y su suplente, nombra
dos por el Ministro de Gracia y 
Justicia, y los Vocales propieta
rios y suplentes, no podrán renun
ciar sus cargos una vez acepta
dos sino en virtud de legítima ex
cusa, que como tal habrá de ser 

É

í

calificada y admitida por la Au
toridad o Junta que los hubiere 
disignado.

Artículo 9.® La separación del 
Presidente del Tribunal o la de su 
suplente nombrados por el Minis
tro de Gracia y Justicia, sólo po
drá ser decretada por éste, a pro
puesta del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia.

Artículo 10. El Consejo Su
perior de Protección a la Infan
cia podrá acordar, sin ulterior 
recurso, la separación de los Vo
cales propietarios y la de los su
plentes, previo informe de la res
pectiva Junta provincial.

Artículo 11. En las poblacio
nes en que haya varios Juzgados 
de primera instancia, todos los 
Jueces propietarios turnarán por 
año en el cargo de presidir el Tri
bunal, comenzando el turno por 
el Juez más moderno en la cate- , 
goría, en virtud de la designación

I que se haga al efecto por el Pre- 
j sidente de la Audiencia provin- 

i

i

í

cíal.
Artículo 12. El Presidente de 

la Audiencia provincial designa- 
rá libremente el Secretario judi
cial que habrá de auxiliar en sus 
funciones al Tribunal para niño.s.

Artículo 13. El Secretario del
Î Tribunal podrá designar, bajo su
5 responsabilidad, y con la aproba

ción del Presidente, la persona 
?
I que haya de sustituirle en sus fun

ciones en los casos de ausencia, 
enfermedad u otros motivos de 
legítima excusa.

Artículo 14. En cada uno de
: los Tribunales prestarán servi- 

cío, a las órdenes del Presidente, 
un Agente del Cuerpo de Vigi- 

; lancia y dos Guardias del Cuerpo

Artículo 15. Cuando se asigne 
a los Tribunales para su mejor 
funcionamiento plantilla de per
sonal de .subalte: nos, dependerán 
éstos del Presidente del respecti
vo Tribunal.

Artículo 16. Los Presidente.s 
de los Tribunales para niños de
terminarán con el carácter de 
Ordenadores de Pagos, la forma 
en que hubieren de invertirse las
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cantidades que a los Tribunales < caso de otras que fueren suscep- J gún la respectiva cuantía litigio- 
puedan señalarse en su día, en el ; tibies de funcionar en condiciones | sa, ya esas acciones se contrai

gan a la restitución de una cosa, 
a la reparación de un daño cau
sado o a la indemnización de per
juicios.

Artículo 27. Los acuerdos de

concepto de material. ¡
Artículo 17. El Secretario ge- 1 

neral del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia desem
peñará también las funciones de 
Secretario de la Comisión del ex
presado Consejo que habrá de 
entender en las apelaciones inter
puestas contra los acuerdos de । 
los Tribunales; pero podrá con j 
el beneplácito del Presidente de î 
la Comisión, designar un Oficial

que faciliten la acción del Tri
bunal.

Artículo 22. Se entenderá es
tablecimiento del Estado a los 
efectos del párrafo 2.° del artícu
lo 6.° de la ley, aquél cuya direc
ción depende exclusivamente del 
mismo Estado, sin que pueda re
vestir ese carácter el estableci
miento que habiendo sido cons
truido por cuenta del Estado, fué 
luego entregado para su adminis-

que le sustituya.
Artículo 18. Los Tribunales 

no podrán comenzar a funcionar 
sin la autorización previa del Mi
nistro de Gracia y Justicia, otor
gada a propuesta del Consejo Su
perior de Protección a la Infancia.

Artículo 19, Designadas que 
sean con arreglo a las disposicio
nes legales y reglamentaria.s las

tración a una Asociación tutelar. 
I Artículo 23. Las Sociedades 
j tutelares a que se refiere el ar- 
I tículo IP de la ley, no podrán 
! percibir subvención alguna del 
I Estado, sin informe y aprobación 

previos del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia.

! SECCIÓN SEGUNDA

I los Tribunales para niños en vir- 
1 tud de los cuales se suspenda el 
I derecho de los padres o tutores 
í en su caso a la guarda y educa- 
I ción de los menores de quince 
I años, no producirán efectos civi- 
I les en lo que a los bienes de los 
I expresados menores se refiere.

personas que hayan de desempe- । Carácter y alcance (ie la furis- 
ñar los respectivos cargos del | Tribunales
I ribunal para ninos, el Presiden- j
te del mismo participará al Con- | Artículo 24. Los hechos cali- 
sejo Superior de Protección a la ! ficados de delitos o faltas en el
Infancia haber quedado consti
tuido aquél y le dará cuenta de
tallada de las diversas Institucio
nes protectoras de la Infancia que 
existen ya organizadas y en con
diciones normales de funcionar y 
auxiliar desde luego la acción 
tuitivo-social del expresado Tri
bunal.

Artículo 20. Si el Consejo Su
perior de Protección a la Infan
cia, utilizando los medios infor
mativos que estime oportunos, 
entendiere que, a su juicio, puede 
ya funcionar con normalidad el 
Tribunal con el concurso de las 
Instituciones benéfico-auxiliares 
que habrán de facilitar su actua
ción, lo participará así al Minis
terio de Gracia y Justicia, dic
tándose por éste una Real orden 
de autorización, que comunicará 
a su vez al Minsterio de la Go- 
.bernación, al Consejo Superior 
de Protección a la Infancia, a los 
Presidentes de las respectivas 
Audiencias territorial y provin
cial, al Presidente del Tribunal

Código penal y en leyes especia
les que se atribuyan a los meno
res de quince años, serán apre
ciados por los Tribunales con ra
zonada libertad de criterio, te
niendo en cuenta la naturaleza de 
los expresados hechos en directa 
relación con las condiciones so- 
ciológico-morales en que los me-
ñores los hayan ejecutado, y pres-

TÍTULO II
bd orden de proceder en los Tri

bunales para niftos
SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones g-enerales
Artículo 28. Todas las actua

ciones que se practiquen ante los 
Tribunales para niños en primera j 
instancia, así como los que tuvie- j 
ren lugar ante el Tribunal de ¡ 
apelación en su caso y las practi- I 
cadas ante los Jueces y Tribuna- I 
les de otro orden, auxiliando las ! 
funciones de aquellos, serán gra- [ 
tuitas en absoluto para las perso- | 
ñas que por cualquier concepto | 
intervengan en la práctica de las i 
expresadas diligencias y se re- i 
dactarán en papel común. {

Artículo 29. Cuando para una 
actuación no se fije plazo deter-• V í r X. j ractuación no se íije plazodeter- cindiendo en absoluto del concep- minado, se entenderá que habrá tn \r Q nonnA mr»rkt-i mío» o ? , ’ • - -to y alcance jurídicos con que a 

los efectos de la respectiva res- de practicarse en el más breve

para niños, al Director general 
de Seguridad y al Gobernador 
civil de la provincia en que el 
nuevo Tribunal haya de ejercer 
su jurisdicción. La Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justi
cia en que se autorice el funciona
miento de un Tribunal para ni
ños, se publicará en la Gaceta 
DE Madrid y en el Boletín Ofi
cial de la provincia en que se 
haya constituido aquél, expresán
dose en ella la fecha en que el 
Tribunal comenzará a ejercer 
sus funciones y el territorio que 
comprende su jurisdicción.

Artículo 21. Cuando el Con
sejo Superior de Protección a la 
Infancia entendiere que el con
curso que puede prestar al Tri
bunal las Instituciones benéfico- 
auxiliares que existan organiza
das resulta harto deficiente para 
la eficaz actuación de aquél, lo 
comunicará al Presidente del Tri
bunal con las observaciones que 
juzgare procedentes acerca del 
particular, para que, secundado 
por la respectiva Junta provincial 
de Protección a la Infancia, utili
ce al efecto los medios que estime 
más adecuados a fin de gestionar 
la ampliación de las Instituciones 
ya existentes, o la creación en su

t

ponsabilidad se califican tales he
chos como constitutivos de deli
tos o de faltas en el Código penal 
y en las mencionadas leyes espe
ciales.

Artículo 25. La competencia 
de los Tribunales para niños se 
extenderá a conocer en primera 
instancia:

1 .° Del procedimiento para 
enjuiciar a los menores de quince 
años, a los que se atribuye algún 
hecho de los calificados como de
lito en el Código penal o en leyes 
especiales.

2 .° Del procedimiento para 
enjuiciar a los menores de quince 
años, a los que se atribuyen he
chos que, con arreglo a lo deter
minado en el Código penal o en 
leyes especiales, fueren constitu
tivos de faltas.

3 .° Del procedimiento regula
dor de la facultad protectora de 
los Tribunales sobre los menores 
de quince años, por hechos que 
puedan afectar directa o indirec
tamente a la seguridad de sus per
sonas o a los fines de su educa
ción integral.

4 .° Del procedimiento para 
enjuiciar a los mayores de quince 
años por hechos constitutivos de 
alguna de las faltas a que se re
fiere el artículo 3.° de la ley, co
metidas contra las personas de 
los menores de quince años o en 
perjuicio de los mismos.

Artículo 26. Cuando de la co
misión de un hecho de que sea au
tor un menor de quince años y 
cuyo conocimiento sea de la com
petencia de los Tribunales espe
ciales para niños se deriven ac
ciones civiles, sólo podrán ejer- i 
citarse éstas por el perjudicado j 
en su caso ante los Tribunales ; 
ordinarios del orden civil en la ' 
clase de juicio que proceda, se-

que sea posible.
Artículo 30. Con arreglo a lo 

prevenido en el párrafo 2.° del 
artículo 5.° de la ley, serán días 
hábiles para el funcionamiento de 
ios Tribunales lo.s mismos que lo 
sean también para los Tribunales

cia, atendida su finalidad para la 
apreciación de los hechos o ex
tremos a que se refieran, practi
cándose las demás diligencias de 
la instrucción ante el Presidente 
y Secretario del respectivo Tri
bunal.

Artículo 37. Se pondrá espe
cial empeño en emplear en los 
procedimientos, fórmulas, suma
rias y sencillas en cuanto fueren 
bastantes para determinar en 
cada caso concreto la fecha de la 
diligencia practicada, su objeto, 
su autenticidad y finalidad re.s- 
pectivas.

Artículo 38. Las notificacio
nes, citaciones, requerimientos y 
emplazamientos que hubieren de 
practicarse, se ajustarán a lo 
prevenido como regla general en 
el artículo anterior, pudiendo 
llevarse a cabo las notificaciones, 
citaciones y requerimientos por 
los Agentes de la Autoridad que 
hayan de auxiliar las funciones 
del Tribunal, en virtud de orden 
escrita que al efecto se les comu
nique por el Srecretario.

Artículo 39. Los emplaza
mientos, en su caso, se practica
rán por el Secretario, nin necesi
dad de entrega de cédula, limi
tándose la diligencia a hacer cons
tar someramente que se enteró al 
emplazado de la resolución dicta
da, del término dentro del cual 
deba comparecer y Tribunal ante 
el que haya de verificarlo, pre
venido de que si no compareciese, 
le pasará el consiguiente per
juicio.

Artículo 40. Las personas que 
fueren citadas para la práctica 
de una diligencia ante el Tribunal 
y no comparecieren a la primera 
citación sin alegar justa causa de 
excusa a juicio del mismo Tribu
nal, incurrirán en la multa de 5 a 
25 pesetas, y si citadas segunda 
vez dejaren también de compare
cer, podrá acordar el Tribunal

ordinarios. Los respectivos Pre- i 
sidentes de los Tribunales para j 
niños, .al señalar las horas en que j 
hubieren de practicarse las actúa- I 
ciones, procurarán tener muyen ’ _______ _____
cuenta la conveniencia de que se I cia por los Agentes de la Auto- 
causen las menores molestias po- J ridad y se proceda contra ellas 
sibles a las personas que hayan por el delito de desobediencia.
de concurrir ante ellos. | Artículo 41. Los Tribunales

Artículo 31. Las actuaciones 1 para niños se comunicarán entre

que sean conducidas a su presen-

deberán áer autorizadas por el ¡ sí, y con los Jueces, Tribunales 
respectivo Secretario que haya ! y Autoridades de otro orden, por 
de certificar del acto^ a que se 1 medio de atento oficio.
contraigan , Í Artículo 42. Los Tribunales

Artículo 3*j. El despacho or- j podrán requerir el concurso y 
dinario lo hará sólo el Presiden- i auxilio de los Jueces, Tribunales 
te del Tribunal, sin la concurren- | y funcionarios de cualquier orden 
cía de los Vocales. Las decisio- | y fuero, con el fin de que coope- 

I ren al cumplimiento de la elevada 
I misión social que les está confia

da. Si los atentos requerimientos 
que al efecto se dirijan a los men
cionados Jueces, Tribunales y

nes del Tribunal se denominarán
acuerdos.

Artículo 33. Todos los acuer- •
dos del Tribunal se dictarán ante '
el Secretario que deba autori- *______ _ j

, ,,, j funcionarios fueren desatendidos,
I Articulo 34. El Presidente dic- H ’o el concurso que por ellos se

tará los acuerdos de mera sus- | prestara resultara deficiente por 
tanciación, sin necesidad de con- j notoria falta de celo, los Tribu- 
yocar a los Vocales del Tribunal, j nales para niños elevarán la opor- 

ÿ^às acuerdos que dictare tuna queja al Consejo Superior 
el i ribunal los redactará su Pre- j de Protección a la Infancia, y este

, o- r . , Centro la cursará con su informe
Articulo 3o. Los acuerdos de al respectivo Ministerio de que 

mera sustanciación serán rubri- dependieren los Jueces, Tribuna- 
cados por el Presidente y los que - ’ - - •
dicte el Tribunal los firmarán con ’ les ó funcionarios a quienes la 

queja se refiera, interesando que 
se adopte respecto de ellos la re
solución que en su caso proceda.

Artículo 43. La comparecen
cia y defensa en su caso ante los 

s j 1-r -1 " 1 1 ------  Î Tribunales para niños, será ex-
I cacto el 1 ribunal cuando setrate J elusivamente personal, sin inter- 
1 de la práctica de diligencias que vención de Procurador ni Abo- 
' revistan excepcional importan- gado.

firma entera el Presidente y los ;
Vocales

Artículo 36. Los Presidentes
habrán de procurar con pruden
cial criterio que sólo sea convo
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Artículo 44. No se suscitarán brán de consignarse igualmente:
cuestiones de competencia entre l.°Los fundamentos doctrinales'F -u , ------------------------------ j-vs luiiuitmeniosaoctrinaies v 
los tribunales especiales para legales déla calificación de los
nmos ni entre estos Tribunales y 
los demás Jueces y Tribunales 
del fuero común.

Artículo 45. Las cuestiones 
relativas a atribución jurisdiccio
nal que pudieran surgir entre los 
Tribunales para niño.s o entre uno 
de estos Tribunales y otro Juez o 
Tribunal del fuero común, serán 
resueltas sin ulterior recurso por 
la Comisión del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia a

hechos que se reputen probados; 
2.® Los fundamentos doctrinales 
y legales determinantes de la par
ticipación que en los hecho.s de
clarados probados hubiere tenido 
el enjuiciado; 3.° Los fundamen
tos doctrinales y legales de la 
apreciación de las circunstancias 
modificativas de la responsabili
dad penal del enjuiciado; 4.® Los 
fundamentos doctrinales y lega
les de la calificación de los hechosquien se refiere el párrafo 2.° del 

artículo 4.° de la ley, previo in
forme justificado que ambas Au
toridades le eleven, si a la prime
ra comunicación entre ellas no se 
pusieron de acuerdo. La Comi
sión del Consejo Superior de Pro
tección a la Infancia dictará el 
acuerdo que proceda, dentro de 
segundo día, a contar desde aquél 
en que obren en su poder los res
pectivos informes justificados.

Artículo 46. Los acuerdos de 
los Tribunales dictados para en
juiciar a los menores de quince 
años no revisten carácter defini-

que se estimen probados en rela
ción a la responsabilidad civil, 
cuando a ella hubiere lugar;
5.° La cita de los preceptos lega
les que se consideren aplicables.

3.^ En la parte dispositiva del 
acuerdo se harán aquellos pro
nunciamientos que exige el resul
tado del procedimiento, y se re
solverá en su caso acerca de la 
responsabilidad civil.

exceder la duración de las mis
mas y los efectos del respectivo 
acuerdo de la mayoría de edad.

Artículo 58. En todos los ca
sos comprendidos en el artículo 
oó, excepción hecha de aquél en 
que se disponga el ingreso del 
menor en un establecimiento del 
Estado, designará el Tribunal en 
el mismo acuerdo un Delegado 
de Protección a la Infancia que 
voluntariamente acepte el encar
go de vigilar con el mayor celo 
la conducta del menor y fiscalizar 
el proceder de la persona, familia 
o Sociedad tutelar que le tuviere 
a su cuidado.

Artículo 59. Los Delegados 
. f^^P^ección a la Infancia cons

tituirán un Cuerpo benéfico al 
que pueden pertenecer personas 
del uno o del otro sexo, mayore.s 
de veintitrés años y de reconocí- ¡ 
da honorabilidad, siendo preferí- j 
das en igualdad de condiciones *
aquellas personas que revistan la 
cualidad de padres o madres deArtículo 51. En la relación de . cuanuai 

los acuerdos a que se contrae el familia * ------------
artículo anterior, habrán de te- a i
nerse en cuenta por los Tribuna- r Articulo 60. Al comenzar a 

, -----  ------ . les las disposiciones establecidas Î los respectivos Tribu-
tivo y pueden ser modificados y en el título V del libro 3.® del Có- 1 ’^oi^ofarán, a propuesta de 
aun dejados sin ulteriores efectos í digo penal, en lo que pudieran 1^ provincial de Protección 
por el mismo Tribunal que los j ser aplicables. i Infancia, el número de Dele-
haya dictado, bien de oficio, o j Artículo 52. Los acuerdo^ aue ! 9^^ prudencialmente esti-

I men necesario, según las proba- 
1 bles exigencias del servicio. Siem -

Mnuiy, u * zircicuioo^. Los acuerdos que 
bien a instancia del menor, de su ' en grado de apelación dicte la ? 
repr^entante legal o del respec- Comisión del Consejo Superior ¡ 
tivo DelegadoProtección a la de Protección a la Infancia, se î 
Infancia que el Tribunal le hubie- I redactarán en forma análoga a la I 

, establecida para cada procedi- í 
Articulo 47. Los acuerdos die- miento especial en los artículos 

tados por los i ribunales en aque- | anteriores. |
líos procedimientos para hacer Artículo’ 53. Los Tribunales I 
efectiva con inmediata eficacia la para niños, al dictar sus respec- I 
facultad protectora de los men- tivos acuerdos, procederán con I 
Clonados Tribunales en defensa absoluta libertad de criterio 
de la seguridad y de la finalidad 
educativa de los menores de quin
ce años, revisten carácter esen-
cíalmente preventivo.

Artículo 48. Los acuerdos de 
los Tribunales dictados en los 
procedimientos para enjuiciar a 
los menores de quince años se 
redactarán concisamente, rela
cionándose en ellos los hechos 
que sirvan de razonado funda-

1 • j - y

¡ apreciando en conciencia todos 
I aquellos elementos de juicios sus- 
í ceptibles de determinar la reso-

lución que adopten.
Artículo 54. Los acuerdos de

Tesorería dç Madenda

581 
EDICTO

noíifíear por jnedio del 
Oficial y la Gaceta de 

Madrid, a/orasteros, la provi
dencia ae segundo grado.
Don Saturnino Ruiz Aduna, Re

caudador de la Hacienda en el 
pueblo de Logroño.
I^^go saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución Rús
tica, pertenecientes a los años 

y 1918, de esta población, he 
dictado la siguiente

Providencia:=^De conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 
66 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el 

I segundo grado de apremio y re- 
¡ cargo del 10 por 100 sobre el im- 
1 porte total del descubierto, a los 
i contribuyentes incluidos en la an- 
: tenor relación. Notifíquese a los 

contribuyentes esta providencia, 
a fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de vein
ticuatro horas, advirtiéndoles que 
de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedi- 

mandamientos 
al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotación 
del embargo.»

y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan, 
cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio 
de la presente, que por duplicado 
se remite a la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción 
en el Boletín Oficial de la mi.s-

¡ pre que las sucesivas necesidades 
j de este servicio lo requieran se 
¡ harán por los Tribunales nuevos 

nombramientos de Delegados en 
la forma prevenida.

Artículo 61. El cargo de De
legado de Protección a la Infan
cia, una vez aceptado en cada 
caso concreto con arregló a lo es
tablecido en el artículo 58, no po
drá ser renunciado sino en virtud 
de legítima excusa apreciada por 
el mismo Tribunal que hubiere 
hecho la designación.

Artículo 62. El Tribunal, siem
pre que lo considere oportuno en 
beneficio del menor, podrá dejar 
sin efecto el nombramiento de 
Delegado encargado de su vigi- ' 
lancia, sustituyéndolo con otro, i

Artículo 63. Las sesiones que 
celebren los Tribunales cuando : 
sean enjuiciados los menores de Î

Î los Tribunales se adoptarán por 
j mayoría absoluta de votos, y si 
f discordasen el Presidente y los 
I dos Vocales, manteniendo cada 
I uno de los tres distinto parecer, 

se habrán de someter a nueva de-

4

í

i
í

ma y en la Gaceía de Madrid, 
según dispone el artículo 142 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, a saber:

mento al juicio y decisión del Tri- . 
bunal y expresándose las medí- ! 
das que hayan de adoptarse en > 
cada caso concreto respecto a la ; 
persona del menor. í

Artículo 49. En análogos tér- 
minos se redactarán los acuerdos 
que se dicten en los procedimien-

liberación y votación tan Sólo 
aquellos dos votos que el Presi
dente estimare como más benefi
ciosos al enjuiciado.

Artículo 55. Los acuerdos de 
los Tribunales serán ejecutivos 
desde luego en los términos que 
preceptúa el párrafo l.° del ar
tículo 4.° de la ley, pero única-tos reguladores del ejercicio de

la facultad tuitiva de los Tribu- I mente cuando se'dicten en íos 
defensa de la persona y í procedimientos para enjuiciar a 

educación integral de los meno- | los menores de quince años, y en 
res de quince años. | los instruidos para hacer efectiva

I la facultad protectora del Tribu- 
j nal en defensa de los expresados

Î quince años no serán públicas, y í 
Î sólo podrán asistir a ellas ios De- ' 
Î legados de Protección a la Infan- i 
¡ cia y las personas que obtuvieren , 
I especial autorización del Tri- i 
I bunal. í

Artículo 50. Los acuerdos de
finitivos que dicten los Tribuna
les en los procedimientos para co
nocer de las faltas comprendidas 
en el artículo 3.° de la ley por he
chos atribuidos a las personas ma
yores de quince años, se redac
tarán con sujeción a las reglas 
siguientes:

1 .^ En párrafos numerados 
que empezarán con la palabra 
Resultando, se consignarán con
cretamente los hechos relaciona
dos con las cuestiones que hayan 
de resolverse en la parte disposi
tiva del acuerdo, debiendo hacer
se declaración expresa de los que 
el Tribunal estime probados.

2 .^ En párrafos numerados 
también, que se encabezarán con 
la palabra Considerando, ha-

menores.
Artículo 56. Con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 6,° de la 
ley, el Tribunal podrá acordar 
que el menor quede al cuidado de 
su familia, que se le confíe a la 
guarda y custodia de otra perso- 
naodeunaSociedadtutelar, oque 
por tiempo determinado ingrese 
en un establecimiento benéfico de 
carácter particular o del Estado.

Artículo 57. El Tribunal, en 
los acuerdos a que se refiere el 
artícnlo anterior, adoptará ade
más todas aquellas medidas com
plementarias que estime pruden
cialmente favorables a la correc
ción y educación del menor, pero 
sin que en ningún caso puedan

Artículo64. En el caso de que 
trata el artículo precedente no 
será permitido publicar la reseña 
de las sesiones, si bien será lícita 
la publicación de los acuerdos 
que dicte el Tribunal omitiendo 
el nombre y apellidos del menor

Artículo 65. Se prohibe tam
bién la publicación en los perió
dicos y en hojas sueltas de los re-

f 
?

i 
í

tratos de los menores enjuiciados, í 
lo propio que toda estampa o gra- j 
brado alusivos a los actos que a í 
los menores se atribuyan. ?

Artículo 66. Las infracciones i 
de lo prevenido en los dos artícu- ' 
los anteriores serán corregidas 
por el respectivo Tribunal para j 
niños, con una multa de 25 a 125 ’ 
pesetas. I

( Contimiará)

i
i NOMBRES DÉBITO

Pesetas Cts.

Higinio Sáenz 2 23
Isabel Lurien 1 85
Julián San Pedro 3 70
Juan Sáenz Melón 1 86
Juan Uliberro 5 53
Juan Torres Sáenz 1 48
Juan Santa María 2 94
Juana Gil 5 53
Juan Melón 5 53
Juliana Orive 2 94
Julián Ovalle 5 53
Julián Tejada 5 53
Julián Suberviola 5 53
Julián Jiménez 5 53
Julián Muro 5 53
lulián Vallejo 5 54
Juliana Blanco 5 54
Juana Vidal 3 70
Jacinto Hernández 2 94
Jenaro Diez 5 54
Jenaro Moreno .5 54
Josefa Cía vi jo 5 54
José Echaure Ibarra 5 91
Juan Bautista Tejada 5 53
Juana Castejón 3 70
Joaquín Martínez 5 19
Lucio Sáenz 2 78
León Ruiz Olalde 5 54
Luciano Crespo 3 70
Lucio Pascual 5 54
Luciano Angulo 5 54
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NOMBRES
DÉBITO

Pesetas Cts.

Luis Ruiz 
Lucía Sagasta 
León Grege 
Leonardo Melón 
Lucía Martínez 
María Infiesto 
Manuel Medrano 
Mariano Cucán 
Martín Sierra 
Mateo Rad 
Melitón Marín Lorente 
Melitón Ruiz 
Melitón Pavía 
Modesto Latorre 
Mauricio San Pedro 
Manuel Fajardo 
Manuel Baño.s 
Marcos Sáenz 
Matías Galilea 
Mariano Ruiz Manza 

n/ires
Manuel Sáenz Sáenz 
Manuel Rubio 
Máximo Hernáez 
Manuel Sáenz Sáenz 
Nicolás Cabezón 
Nemesio de Pablo 
Norberto Bárcena 
Nicolás Lasanta 
Pedro Eiguea 
Pedro Ruiz 
Paulino Lacuadra 
Pedro Izquierdo 
Petra Vélez 
Pío Melón 
Pedro Hernáez 
Pedro Bretón 
Pedro Bastida S. 
Pedro Villaurrutia 
Pascual Muro 
Paula Romero 
Pedro Anas Gago 
Prudencio Sáenz F. 
Pascual García 
Petra Santa María Muro 
Pedro Fernández Pascual 
Pedro Pérez Rueda 
Quintín Treviño 
Francisco Arenas 
Agapito Sáenz 
Ambrosio del Valle B. 
Ambrosiodel Valle Sáenz 
Atanasio Nalda 
Andrés Pardal 
Aniceto Melón 
Antonio Valdera.,ro 
Agustín Treviño 
Baldomcro Treviño 
Benigno Blanco 
Benito Bargo Sierra 
Bonifacio Hurtado 
Bonifacio Muñoz e hija 
Carmelo Treviño 
Celedonio del ValleSáenz 
Ciríaco Treviño 
Celestino Sáenz Melón 
Daniel Treviño 
Eleuterio Treviño 
Domingo Sáenz 
Evaristo González 
Eulogio Barra 
Eulogio Fernández 
Eusebio Nalda y Antonio 
Fidel Melón 
Félix Bargo Sierra 
Félix Treviño 
Fermín Torres 
Fernando Nestares 
Francisco Melón 
Florencio Sancho 
Gabino Vélez 
Gregorio Navajas 
Hilario Soto 
Isidoro Reinares 
Jorge Murga 
Juan García Melón 
José Valiente Pérez

2 79
5 54
2 94
2 94
5 17 
ó 60
5 63
5 54
5 54
5 54
5 54
1 48
5 54
5 54
5 54
5 54
5 54
2 94
5 54

7 >
5 54
5 54
2 59
3 29
5 64
5 54
2 94
5 51
1 86
1 73
6 64
1 86
4 80
4 80
5 54
5 54
5 54
5 54
2 94
5 54
5 54
3 60
5 54
2 77
3 49
3 29
5 53
6 64

83 32
55 28
29 52
5 42

151 24
47 56

178 08
64 56

182 96
47 92

176 68
71 92
14 40
86 16
26 88
66 36
25 04
32 12
10 24
76 68
36 48
19 16
18 44
57 12

117 20 
109 84
280 >

75 20
68 96
25 72
30 28 
21 72
51 56
92 12 
19 16 
36 12

108 .
31 36

DÉBITO
NOMBRES

Pesetas Cts.

Juan Castillo Bretón 27 56
Julián Torres 90 68
Justo Bárcena 17 68
Juan Nestares 43 08
Laureano Bargo 92 28
Lázaro Soto 16 60
Luis Vélez 207 80
Leocadia Espinosa 21 74
Manuel Baró 25 80
Manuel Hurtado 31 »
Manuel Treviño 130 16
Miguel Sáenz 66 33
Micaela Ibarra 46 80 I
Manuel Hurtado 8 76
Miguel Torres 89 56
Natalia Bárcena 32 48
Pedro Blanco 18 44
Pedro Sáenz Mayor 23 38
Pedro Corres Cabezón 17 96
Pedro Regalado Torres 143 §4
Pedro Treviño 85 8S
Petra Villar 21 »
Polonia Melón 35 »
Petra Muro 129 08
Rufino González 49 04
Rufino Sáenz 99 32 !
Santos Riclán 64 52 S
Salvadora Cebada 97 96 1
Severo Melón 62 32
Tomás González 14 40
Tomás Sáenz 66 36
Toribía Ibarra 165 20
Víctor Treviño 231 92
Victoriano Sáenz 17 32
Baldomcro Ibarra 10 66
Dionisio Hurtado 9 58
Eulalia Torres 6 96
Eugenio Vélez 11 04
Félix Bargo 4 84
Guillermo Sáenz 11 04
Lucio Valdemoro 11 04
Manuel Hurtado 5-48
Mamerto Melón 11 04
Nicolasa Melón 11 04
Plácido Varo 10 32
Tomoteo Sáenz 9 94
Alejandro Arvero 3 32
Alejandro Elvira 5 53
Antero Martínez 5 53
Florencio Melón 2 39
Florencio Sáenz 6 64
Gregorio Vélez 5 81
Juan Cruz Palacios 5 91
Julián Sáenz Torres 5 54
Leandro Ibarra 5 76
Rita Vélez 3 70
Tomás Uriza 5 91 1
Franco Marrodán 22 08
Jo.sé López López 14 76
Marcelino Jubera 14 76
María Salazar 33 20
Domingo Martínez
Bartolomé Ruiz

6 22
3 80 1
9 92 1Doroteo Gil

Jesús Pérez Vallejo 11 04

En Logroño a 30 de Junio de 1
1919.—Saturnino Ruiz.

idmisistradés iSsoiriiia! 1
TU delili a 1

Debiendo procederse a la con- 1
fección del apéndice al amillara- i
miento que ha de servir le base ’
para la formación de los reparti- |
mientos de la contribución rústi- । 
ca, pecuaria y urbana para el pró- | 
ximo año de 1920-21, los contri- j 
buyentes que hayan sufrido alte- 
ración en su riqueza, presentarán |
en la Secretaría de este Ayunta- |
miento, durante el término de s 
quince días, las relaciones de alta ?
y baja, debidamente reintegradas ’

y con las cartas de pago justifica
tivas de haber satisfecho los dere
chos a la Hacienda; pasado dicho 
plazo y sin tales requisitos no se 
admitirá ninguna.

Tudeliila, 22 de Julio de 1919. 
—El Alciiíde, A. Munida.

Administración de Justicia
Juzgados de 1.^ Instancia

EDICTO
Don Jaime Martínez Villar, Juez 

de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado penden autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, pro
movidos a nombre de D. Pedro 
García y Martínez de Eguía, con
tra D. Atilano de Laguardia y 
Echazarreta, vecino de Logroño, 
sobre reivindicación de bienes 
radicantes en jurisdicción de Via
na, y habiendo fallecido el deraan- | 
dado señor Laguardia el día diez | 
y nueve de Diciembre último, de- | 
jando varios hijos sin que se haya 
personado en los autos más que ' 
uno de éstos, o sea D.^ Eulalia de 
Laguardia Egaragarza, se cita a 
los restantes o a los que se crean ; 
herederos de dicho causante, para ¡ 
que dentro del término de diez 
días se personen en forma en los 
referidos autos, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que proce
da en derecho.

i

Dado en Estella a diez y siete I 
de Julio de mil novecientos diez ¡ 
y nueve.--Jaime M. Villar.--Ante | 
raí: P. H., Juan Almudí. j

Santo Tomás, Saturnino; ex
pósito de la Casa de maternidad 
de Haro, en la provincia de Lo
groño, de veintinueve años de 
edad, hijo de padres desconoci
dos, jornalero, soltero, vecino 
que dijo ser de Cádiz, calle de la 
Libertad, y casa de dormir, ha
biendo vivido anteriormente en 
Logroño, calle Mayor, número 
25, con instrucción y sin antece
dentes penales, comparecerá an
te este Juzgado en el término de 
diez días, contados desde el en 
que aparezca publicada la pre
sente en la Gaceta de Madrid o 
Boletines Oficiales de Cádiz y 
Logroño, con objeto de reducirle 
a prisión y emplazarle para ante 
la Superioridad en el sumario que 
por hurto se le sigue con el nú
mero 160, de 1918, en cuyo ramo 
respectivo la tengo decretada por 
auto de hoy, como comprendido 
en el número primero del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, apercibido de ser decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Nación, ordenen y 
practiquen activas diligencias pa
ra la busca y captura del proce
sado, poniéndolo en la Prisión 
del Partido a mi disposición, dán
dome cuenta de ello.

San Fernando.^ 11 de Julio de 
1919.—El Juez de instrucción.

---------------------------------——

oracmncio
Agente ejecutivo.—Recaudador

Sale a concurso en Calahorra, 
el doble cargo de Recaudador y 
Agente ejecutivo del Ayunta
miento, encargado de hacer efec
tivas en sus períodos voluntario 
y de apremio, las cuotas del re
partimiento general girado con 
arreglo al Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, ascendente 
133.420 pesetas.

El nombrado, que percibirá el 
uno y medio por ciento de premio 
de cobranza, más las dietas de 
instrucción, prestará fianza por 
valor de 20.000 pesetas en metá
lico o 30.000 en fincas.

Plazo para solicitarlo ante la 
Alcaldía, diez días.

Calahorra, 21 de Julio de 1919.
—El Alcalde en funciones, José 
María Madorrán.

------ --------..«*>00 -------------- -

PARQUE DE INTENDENCIA

LOGROÑO

Ei Jefe del Detall del Parque de Inten
dencia de Logroño. i
Hago saber: Que á las doce horas de 

día cinco de Agosto próximo, se cele
brará ante la Junta económica del ci
tado Establecimiento, y en el local que 
el mismo ocupa, concurso público para 
adquirir harina única, carbones de cok, 
hulla y vegetal, cebada, sai, leña, paja 
para pienso y larga de centeno, jabón, 
sosa cristalizada y petróleo, en las can- 

: tidades que sean necesarias para cubrir 
I el servicio en el indicado mes y con 
i arreglo al Reglamento de contratación, 
i ley de Protección á la Industria Nacio- 
Ínal, ley de Administración y Contabili

dad de la Hacienda pública y demás 
I disposiciones complementarias.
I Los proponentes deberán acompañar 
I sus proposiciones con resguardo que 
I acredite haber depositado el 5 por 100 
I de su proposición, con arreglo á los pre- 
I eios límites provisionales que figuran 
5 en el pliego de condiciones.

I

El pliego de condiciones legales y 
técnicas, así como el de precios lími
tes provisionales y las muestras de los 
artículos estarán de manifiesto en el re
ferido Parque todos los días no feriados, 
de las nueve á las trece horas.

' Las proposiciones deberán sujetarse 
al modelo que se inserta á continuación.

Logroño, 20 de Julio de 1919.—El 
Jefe del Detall, Fausto Gosalver .

»* *

Ï Modela de proposición
I Don P. de T., vecino de..... , habitan- 
í te en la calle de..... , enterado del anun- 
í ció inserto en el Bolktín Oficial de la 
I provincia y del pliego de condiciones á 
5 que aquél alude, se compromete y obii- 
í ga con sujeción á las cláusulas del ci

tado pliego á entregar en ios almacenes 
, del Parque de Intendencia de esta pla

za loa artículos siguientes;
i T......  quintales métricos de....... ai 

precio de.. tantas pesetas y céntimos 
I el quintal métrico (en letra).
I Pecha y firma del proponente.

i
Imp. Provincial.—Logroño,
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